
Resolución de la oficina General de Administración

N" 1 04-201 o.FONDEPES/OGA

Lima, 19 de julio de 2016

vlsroS: El lnforme N" 154-2016-FONDEPES/OGA-ALoG delÁrea de Logística defecha l5 de julio de 2016, así como la.carta 
_sll¡ em¡t¡oá jor et consorcio AgroveterinarioLas Violetas S.A., de fecha 0B de julio de 2016; y, - -'- r

CONSIDERANDO:

Que' el Fondo Nacionalde Desarrollo Pesquero, es un organismo público Ejecutor,adscrito al Ministerio de la Producción con personería jurídica de derecho público, creadomediante Decreto supremo N" 010-92-Pe, áevaoó a ilñ;" Ley a través delartículo 57"del Decreto Ley N" 2597-7, Ley General de Pesca. co.a áá autonomía técnica, económicay administrativa cuya finalidád es promover,. ejecutar y apoyar técnica, económica y
::fl:lililente 

el desarrollo de las actividades v fioylctos de pesca arteslnar y de

Que' el 28 de. junio de 2016, el FoN-DEPES y el consorcio Agroveterinario LasVioletas s'A', en adelante elcontratista, suscribieron eicontrato No 012-2016-FoNDEPES,derivado de la Adjudícación simplificad" w" oooo-zoro-rbÑóepES, para ta,,Adquisición dealimento balanceado tipo 
^e!1t|ido pan peces amazónicos det c.A. Nuevo Horizonte -lquitos", porel montodes/' lo,zag.zó('sesentavn¡ii óosc¡entossesentayNuevecon

201100 Sotes), inctuido tGV;

Que' de acuerdo a lo establecido en el cláusula euinta de contrato señalado, seprecisa que una vez recepcionada la orden de compra, oeoeie entregarse el producto (1eraentrega) hasta los cinco día.s calendario, se procede rá a realizar la entrega de los lotes dealimento balanceado extruido, cumplimiento con et requerimiento y cronograma siguiente:

Que' el 08 de julio de 2016, mediante carta s/N, el contratista solicita la amptiaciónde plazo de ejecución cgnlra$uai para completar la prinrera entrega, toda vez que yaprocedió con la entrega de. 2, 666.6d rg ae eúrigamiúria ae zo"l"el o-¡a'v¡eme, ór o" ¡rrio2016, sin embargo, aún falta que realice"la entregl de s20 Kg de puripaiche de 50% y 1000
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lera Entrega
05 días calendario

después de
recepcionada la

!0"/o PB Pellet 2 mm
40%PB Petlet 10 mm
20%PB Pellet 5 n¡m

45Yo PB Pellet 5 mm
4OVo PB Pellet 10 mm
20o/o PB Pellet S nrm

3ra Entrega
55 días calendario

después de realizada

40o/o PB Pellet i0 n¡m
?8%PB Pettet 2 mm
20o/o PB Pellet 5mmL
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Kg de Puripaiche de 4o%señalando que "(.. .) et plazo de entrega vence el día domingo 03

aá ¡utio de'l presente año, debido a que la lancha no pudo traer toda la mercadería ya que

completo su carga y recién está saliendo el resto en otra lancha que acaba de completar su

tonelaje, por tal impase le agradeceré esperamos ef sa/do de la mencionada mercadería

hasta eldía ma¡tes 12 del presente mes";

Que, en ese sentido, mediante el lnforme N' 1il-2016-FONDEPES/OGA-ALOG' el

Área de Logística, concluye que corresponde no aprobar la ampliación de plazo solicitada

por el Consorcio ngióvátérinário Las Vioietas s.R-, en el marco de Contrato No 012-2016-

FONDEpES, oerivaOó Oe tá nO¡uoicación Simplificada N" 0006-2016-FoNDEPES;

Que, en principio, de conformidad con la Ley de contrataciones del Estado - Ley N"

30225,en adelante la Ley, y su Reglamento, aprobada por Decreto supremo N' 350-2015-

EF, en adelante el Reglamento, et zg oe¡L"¡oie 2016'la Entidad suscribió el contrato No

012_2O16-FONDEPES, para la ,,Adquisióión de alimento balanceado tipo extruido para

peces amazónicos aei ó.n. Nuevo Horizonte - tquitos", con un plazo para la entrega de

acuerdo 
" 

un 
"ronojá,..," 

qr" establece tres (03) entrega.s, siendo que la primera entrega

debe efectuarse naJta tos cinco días calendario de recepcionada la Orden de Compra;

Que,enesecontexto,elartículo140'delReglamentoestablecelascausalesquede
cumplirse, autor¡zan al contiatista a solicitar tá ampiación de plazo contractual' asi como el

procedimiento que debía observarse p"i" t" aprobación de la ampliación de plazo' la cual

procedería en los siguientes casos:

l.Cuandoseapruebaetadicionat,siempreycuando.afe.cteelplazo.Enesfecaso,
el contratista amfia et ptazo de las garantías que hubiere otorgado'

2. Por atrasos y/o paralizaciones no imputables al contratista'

Et contratista debe soticitar ta ampliación dentro de /os siete (7) días hábiles

siguientes a ta notificación de la aprotbación det adicional o de finalizado el hecho

génerador del atraso o paralizaciÓn'

La Entidad debe resolver dicha soticitud y notificar.su decisión al contratista en el

plazo de aiez ¡io¡ días hábites, computado desde et día siguiente de su

presentación. oé io existir pronunciamiento expreso, se tiene por aprobada la

soticitud det contratista, baio responsabilidad det Titutar de la Entidad'

Que, por su parte, el numeral 34'5, del artículo 34" de la Ley' precisa que:

,,Elcontratistapuedesoticitartaamplia-ció.n.de.plazqpactadopor.atrasosv

oarat¡zaciones á-¡iiai- i su u,;ilÑebidamente comorobados y que

modífiquen et pque establezca el reglamento.

De aprobars" n-áÁitAc¡on de ptazo debe reconocerse /os gasfos y/o costos

incunidos por et contrati"ta, siempre gue se encuentren debidamente acreditados"'
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Que, en relación con lo señalado, se puede manifestar que a través de la carta S/Nemitida por el consorcio Agroveterinario Laé Violetas s.n., oe fecha 0g de julio de 2016,señala lo siguiente:

"Se cumplió con Ia entrega de:

' puRrGAMrrANA 20=2,666.66Kg etdía viemes 1ro det presente mes.

Asimismo, solicitarse prónoga para la entrega de:

. pURtpAICHE 50=520 Kq. prJRtpAtCHE 40=10O0kg

correspondiente a la primera entrega s.egún ta Adjudicación simptificada N" 0006-2016-FoNDEpEs, que según ordón aiio,mpia-'ñJ ooootas det 28 de junio detpresente año, er prazo de entrega,y:!:? e! d!a'domingg 
93 de jurio der presente año,debido a que ra rancha no puai taer toda ta mercaáerla que compreto su carga yrecién está saliendo el resto en otra tanchá ir;;;"b" de comptetaí ii-tonetaje, po,tal impase le 

,agra.deceré esperamos et satdó ae b mánc¡onada mercadéría hasta etdía ma¡tes 12 det presente'mes,,.

Que, es por erto, que por Informe N" 154-2016-FoNDEPES/oGA-ALOG de fecha 15de julio de 2016, et Área de Logística piecisa que:

' "Habiendo sido notificada ta orden de compra N" rgr2016 etdía 2g.06.16er prazo para rearizar ra primera entrega vencía et día domingo 09.07.2016,por Io que, ra entrega podía efectuárse n""ti aá¡i lunes 04.07.2016,conforme a ro estabtecidó en er artícuro tzt"-iét ieffiento.' srn embargo, ercontratista hasta er momento soto há cumptido con entregaruna parte de ra primera entrega, gue g.s 2, 666.66 Kg ae purigamitana de
lo,';;"1/i3'Í:n3y::n"' 520"Kó-Je Puripaiche de-só% y 1000 Ks de

' EI contratista sosfiene que no pudo cumprir con Ia primera entregatotalmente, toda vez que ta rancha'no pudo tiaer toia ta-mercadería ya quecompleto su carga y recién está sariendo er resto 
"i-o,n iancha que acabade compretar si tóneta¡e, oii"l iipg;e soricita se espere et satdo de Iamencionada mercadería hasta et día 12.07.2016. - -r

' EI contratista 
"t:1b.?_:! 

Ia 
.o,btigación de rearizar todos sus acfos con radiligencia ordinaria 

.y 
razonabte fara dar cumpt¡^l"niól]u obtigación, por toque, debió tomar tas previsiones der ,""o,' p"ii';;;;; *, er respectivotranspofte que et pe.rmita entregar6i producios aentro-áát gazo estabtecidoen el cronograma del contrato.

' Por ro tanto, se.pu.gde. colegir que Io señarado por et contratista pansustentar ra ampriación de ptaio nó se enc.uentra amparaio en tossupuesfoscontemprados en et a¡tícuro 140" det n"giuñu,i;- a" Ia Ley decontrataciones der Estado, asimismo, no es posibte identificar y probar et
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hecho tangibte que ha generado el atraso en la eiecución del contrato, así

como su culminaciÓn.
. En este orden de ideas, no habiéndose identificado la configuración y

conctusiÓn del evento generador del atraso o paratizaciÓn para la solicitar la

amptiación de ptazo, resultaría imposibte determinar et inicio o finalizaciÓn

de d¡lni evenío generador, moüvá por et cual, al no haberse identificado lo

prescrito en ta ñormativa de conirataciones - siete (7) días hábiles de

finatizado el hecho generador del atraso o paratizaciÓn- esta oficina es de la

opiniónquenocoffespondeaprobartasoticituddeampliacióndeplazo
solicitada Por el Contratista"'

Que, conforme al proceso de evaluación de los documentos adjuntados' se ha

verificado que la ampliación del plazo ru; ói ror¡"itada por consorcio Agroveterinario Las

Violetas S.A., no 5"-"n"uentia debidamente sustentada dentro de los supuestos

contemplados en el art¡cuto 140' del nuéü*ánto de contrataciones del Estado aprobada

por Decreto supremo ÑJ gSO-Zots-gr V Én armonía con lo establecido en el numeral 34'5'

del artículo 34" de ta ¡ey áL Contrataciónes del Estado- Ley N" 30225' debido a que no es

posible identificar y-il"b"r "t hecho. ianliu" quu ha generado el atraso referido'

encontrándose en la obligación de realizár iodos ius actos con la diligencia ordinaria y

razonable para dar cumplimiento a su. ooJü""¡on, debiendo.tomar las previsiones del caso

para contar con el ñJp;rt¿ ,espect¡uo q"uá le permita entregar los productos dentro del

plazo establecido;

Que,por|osfundamentostécnicosynormativos'expuestosyenméritodelafacultad
delegada por inciso g) del artículo 2'deláháiotuc¡On Jefatural N"b69-2016-FONDEPES/J

del 17 de febrero de 2016, 
"orr"rponJ" 

;;;"¡i' la Resolución de Oficina General de

Administración a través de la cual se apruebe ia ampliación de plazo solicitada;

De conformidad con la Ley de contrataciones del Estado, aprobada con el Decreto

Legislativo No 1017, y su Regla.me.nto,,apióUáOo pot Decreto Supremo N' 184-2008-EF; y'

en ejercicio de ras tuñ"¡one"éstabrecidai'p"Jliüia "o" der artículo 20 del Reglamento de

organización y run"ión", out FoNDEpís, ;;;ü¡" por Resolución Ministerial No 346-

2012-PRODUCE;Y'

SE RESUELVE:

Artícu|o1.-DENEGARlaso|icituddeamp|iación.dep.lazoNo0l,pornueve(09)días
calendario, solicitada por el Consorcio nSi"""1Jti1át'.o.¡giVioletas S'A'' en el marco del

contrato N" 012_201b-ror.¡oEprs, pará-b- ")Adquisición de arimento baranceado tipo

extruido p"r" p"r"".ámazónico.s del' ó.Á- Nu"'ó Horizonte - lquitos"' por las razones

átpu""t"'. en la parte considerativa de la presente resolución'

Artícu|o2..NoTlFlcARlaResoluciónde|aoficinaGenera|deAdministracióna|
consorcio Agroveterinario Las Violetas s¡-; rem¡t¡éndose copia a la Dirección General de

Capacitación en Oesáriolto f¿cnico en Acuicultura, para su conocimiento respectivo'
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Artícuro 3--..DrspoNER que ra presente resorución se pubrique en elinstitucional de la Entidad.

Regístrese y comun íquese.
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